
 

             
Oficina Judicial del Fuero Penal 

  IV Circunscripción Judicial 

 

 

       RESOLUCIÓN OFIJU IV Circ. Jud. Nro.: 07/2023.- 

 

SAN MARTIN DE LOS ANDES, 27 de Noviembre de 2023. 

 

                  VISTO Y CONSIDERANDO: 

 

                  Que el Funcionario Alfredo Villegas, a cargo de 

la Unidad de Audiencia-JDA de la Oficina Judicial de la IV 

Circunscripción, a mi cargo, quien reviste categoría MF7, con 

asiento en Junín de los Andes, y a que su vez está Subrogando el 

cargo como Responsable de la Oficina de Seguimiento y Ejecución 

Penal (MF6) se encuentra en uso de licencia médica prolongada desde 

el 27/11/2023.- 

                   

                  Sin perjuicio de ello, atento la necesidad de no 

afectar el servicio de dichas Áreas, se estimó pertinente disponer 

que la Funcionaria Cecilia BELLAVITIS, titular de la Oficina Única 

de San Martín de los Andes quien reviste categoría funcional MF7, 

subrogue el cargo de Responsable de la Unidad de Audiencia-JDA 

desde el 27/11/2023 y hasta que dura dicha ausencia; y que el 

Funcionario Felipe Trucco a cargo de la Unidad de Audiencia-JDA, 

quien reviste la categoría funcional MF7, subrogue el cargo de 

Responsable de la Oficina de Seguimiento y Ejecución Penal (MF6) de 

desde el 27/11/2023 y hasta que dura dicha ausencia               

                  Por ello, en uso de las facultades que le son 

propias, la Sra. DIRECTORA DE LA OFICINA JUDICIAL DE LA IVta. 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, 

                   RESUELVE: 

 

                   1°. DISPONER, que a partir del 27 de Noviembre 

del corriente año, la Funcionaria Cecilia BELLAVITIS subrogue la 

Unidad de Audiencia-JDA la Oficina Judicial de la IV 

Circunscripción, hasta que dure la ausencia del Funcionario Alfredo 

Villegas Rasp.-   

2°. DISPONER, que a partir del 27 de Noviembre 

del corriente año, el Funcionario Felipe TRUCCO subrogue el cargo 

de Responsable de la Oficina de Seguimiento y Ejecución Penal de la 

Oficina Judicial de la IV Circunscripción, hasta que dure la 

ausencia del Funcionario Alfredo Villegas Rasp.-   

 

                   3°. REMITIR el presente resolutorio al Tribunal 

Superior de Justicia para su ratificación, fecho hágase saber.               

                   4°. Regístrese, notifíquese y, oportunamente, 

archívese. 

 

 
 Romina SOSA ROJIDO 

Directora 

Oficina Judicial – IV Circ.Jud. 
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